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Arroz, de 6 á 8‘50 pesetas la  arroba: de 0*25 á 0‘37 la libra, y  
de 0‘54 á 0*70 el kilógramo. , , , „ ^  ^

Lentejas, de 5‘50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0‘8o a 0‘29 la libra, y  
de 0‘54 á 0‘63 el kilógramo. ,

Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba, y  a 0‘4a el kilogramo. 
Idem mineral, á -i‘25 Desetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Jabón, de 14 á í 6 pesetas la arroba; de 0‘53 a 0‘68 la libra, y  de 4 44

á 4 ‘46 e l k iló g r a m o .  ̂, , , ,  . .
Patatas, de 4 á 4 ‘25 pesetas la  arroba; de 0*08 a 0 44 la libra,

y  de 0‘43 á 0*49 el kilógramo. ,
Aceite, de i 7 á 4 7‘5ü pesetas la arroba; a 0*60 la b o ra , y  a 14*30 el

decáliíro
Vino, de 6‘50 á 40 pesetas la arroba; de 0‘£3 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4‘55 á 6‘S3 el decalitro.
P e tr ó le o , á Q‘38 D esetas e l c u a r t i l lo ,  y  á 7‘52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 42*79 pesetas la fanega, y  á 28‘U  el hectó-

^ C e b a d a , precio medio, á 5‘09 pesetas la fanega, y  á 942t el hectolitro.

N o t a .  Meses degolladas en el d ia de ayer."--V acas, 4 59,—C arne
ros, 899.—Terneras, 45,— Cerdos, 328,—T o ta l, 904.

Su peso en libras, 444.036.—Idem en kilogramos, 65.937.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dm 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n .  j p í a s . C é n í s .  p u n t o s  d e  r e c Ptas.Cént*.

Toledo............... . . . . . . . .  j 3.4 65‘09 Fábricas de cerveza:
S e g o v i ñ * .  „ ,. 800*37 p r im e r a  q u in c e n a . .  »
N orte.. 6.097 Pozos debíalo: interv... »
B ilbao.'! . . .  o o. . . . . . . .  4.919*42' Fábrica del gas, cok y
A ragón  . . . . . . .  4.629 51 res id u os........................... »
V a len c ia .   . . . . . .  3.766‘92 Mataderos..............  4 9.533*25
M ediodía.................. ........ 4 8.778*4 8 ~
Correos    45*72 T o t a l . .  . . . . . . . .  55.735*44

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 29 de Diciembre de 4 877,=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros , viudo del Villar.

Forma parte de este número de la GACETA el pliego 23 
de la División de los Colegios electorales en secciones.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones meteo
rológicas de la semana.— A ltura barométrica m áxim a, 
714¡fi2 ; m ínim a, 705,60. Tem peratura m áxim a, 12°,4; m í
nim a, 5o,0.—Vientos dominantes, N. E., S. O., N. N. E., 
S. S. O. y O. N. O.

En los afectos dominantes se han hecho notar las m is
m as modificaciones que se citaron en el anterior estado: 
las erisipelas faciales siguen aum entando , así como los 
reum atism os agudos, las am igdalitis , los catarros g ástri
cos etc.; tam bién han abundado las gastritis agudas, jrse  
han hecho notar algunas angiocolitis catarrales. Las la rin 
gitis, bronquitis, pleuresías y neumonías siguen en reg u 
lar proporción, y han acrecentado las neuralgias ciáticas, 
faciales, cérvico-occipitales y espinales. En las afecciones 
crónicas del estómago y en los casos de esclerosis h e p á ti
ca! han ocurrido hematemesis y flujos diarréicos abun
dantes. (Siglo médico.)
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CIRCULARES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO  
QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

E n  1.°—R eal decreto disponiendo cese en el cargo de C apitán 
general del D epartam ento  de F erro l el V icealm irante  
D. A ntonio Ossorio y  H allen.—N úm . 335. ’

O tro nom brando C apitán general del D epartam ento  de 
F erro l al C on traa lm iran te  D. E nrique  C roquer y  P a 
v ía .—Idem.

Otro disponiendo cese en el cargo de segundo Jefe del De
partam en to  de Ferro l y  C om andante general de su  A r
senal D. Pedro  González y Valerio, y nom brando en su  
reem plazo á D. V ictoriano Suances y Campo.—Idem.

O tro disponiendo cese en el cargo de Vocal de la  Ju n ta  
superior consu ltiva de M arina D. E nrique  C roquer y  P a 
vía, y  nom brando en su reem plazo á  D. Patric io  Monto- 
jo  y  A lbizu.—Idem .

O tro disponiendo cese en el cargo de M inistro del Consejo 
Suprem o de la A rm ada D. P atric io  Montojo y Albizu, y 
nom brando en su  reem plazo á D. F rancisco  Jav ier Mo- 
rá n  y  F o n tan illa .—Idem .

O tro disponiendo cese en el destino de C om andante de Ma
rin a  y C apitán del puerto  de Sevilla D. F rancisco  de 
P au la  M anjon y  Gil de Atienza, y  nom brando en su  
reem plazo á D. Pedro  González V alerio.—Idem.

Otro nombx ando C om andante de M arina y  C apitán del 
puerto  de P a lm a de M allorca á D. F rancisco  de P au la  
Manjon y  Gil de A tienza .— Idem.

Otro concediendo la  G ran Cruz de la  Orden del M érito 
naval con distin tivo  blanco al C apitán de navio D. P e
dro González y Valerio.—Idem.

Otro disponiendo que la asig n a tu ra  de C om plem ento de 
A lgebra , G eom etría y  T rigonom etría de la  F acu ltad  de 
Ciencias de las U niversidades de M adrid y B arcelona se 
div ida en dos con la denom inación de A nálisis m a te 
m ático, prim ero  y segundo curso.'—Idem .

Otro adm itiendo la  dim isión presen tada por D. Santiago  
E zquerra  del cargo de Comisario de A gricu ltu ra , Indus
tr ia  y  Comercio de la  provincia de N avarra .—Idem. ^

Otro nombx ando Com isario de A g ricu ltu ra , In d u s tria  y 
Comercio de la provincia de N avarra  á Dr José Bellido.— 
Idem.

R eal orden señalando á la  plaza m ercan til de Córdoba dos 
Corredores de Comercio.—Idem.

O tra dictando reglas p ara  la  am ortización sem estral de la  |  
Deuda am oríizable al 2 por 100 in te rio r en la proporción 
que fija la  in strucción  de 10 de Noviembre de 1376.— 
Idem .

O tra declarando im procedente la  dem anda presentada en 
nombxe de D. A ndrés de Pereda, P residen te  de la Ju n ta  
d irectiva d é la  Sociedad especial m inera  t i tu la d a ®  P a
raíso, con tra  la R eal orden que declaró á las Sociedades

m ineras afectas al pago de arb itrio s m unicipales.—Idem.
E n 2 —O tra desestim ando una  in s tan c ia  del Colegio de 

P rocuradores de M adrid en solicitud de que se les per
m ita  la  adquisición del papel sedado sin las fo rm alida
des que exige la R eal orden de 17 de Diciembre de 1873, 
y  que se resuelva que están  los m ism os obligados á em 
plear en los asuntos de pobres el papel de oficio.—N ú 
mero  336.

O tra previniendo al G obernador de la provincia de San
tander cuide de ev itar el hcclio, si ex is te , de que la So
ciedad de crédito titu lad a  Banco de Santander  u tilice 
los talones de sus cuentas corrientes en sustitución  de 
los billetes, y que proceda la m encionada Sociedad de 
crédito á cum plir la R eal orden de 22 de Octubre 
de 1875.—Idem.

O tra desestim ando el recurso  de alzada in terpuesto  por 
D. Demetrio San M artin  con tra  un  acuerdo de la Com i
sión provincial de Albacete, relativo  á la  cuota que se le 
señaló en el repartim ien to  \e c in a l de T orraba  p a ra  el 
año de 4876-77.—Idem.

O tra prorogando los térm inos den tro  de los cuales las Ju n 
ta s  de reform a de las cárceles de partidos deben rem itir  
al M inisterio de la Gobernación los expedientes y p ro 
yectos referentes á las p risiones de sus respectivos dis
tr ito s .— Idem.

Orden de la D irección general 8e los R egistros, recaída en 
el recurso gubernativo pro:envido por el Ingeniero Jefe 
del d is trito  forestal de la provincia de L érida contra la 
negativa del R egistrador de la propiedad de Seo de U r
ge! á in scrib ir cierto docum ento.—Idem.

E n 3.—R eal orden recaída en el recurso de alzada in te r 
puesto por D. Francisco  F o rn e r con tra  un  acuerdo del 
Gobierno de la provincia de A licante, relativo  á la  au 
torización concedida á D. M anuel  ̂E scalam bre p ara  
que continuase funcionando una  m áquina de vapor de 
se rra r m aderas.—Núm . 337.

R esúm en de resoluciones d ictadas por el M inisterio de 
G racia y Justic ia  en las fechas que se expresan.— Idem.

Instrucción  para  el concurso que se ha de celebrar el d ia  43 
de Mayo de 1878 en la A cadem ia de A rtille ría  de Sego- 
v ia para  la  adm isión de 40 alum nos en dicho estableci
m iento.—Idem.

E n 4 —R eal decreto aprobando el reglam ento  de la  A cadem ia 
Española de Bellas A rtes creada en R om a.—Núm- 838.

R eglam ento  á que se refiere el an terio r R eal decreto.— 
Idem.

Convocatoria para  la  provisión de 12 plazas de pen
sionados, ocho de núm ero y cuatro  de m érito, con a r 
reglo á lo que establece el a rt. 3.° del antedicho reg la
m ento .—Idem.

R eal orden nom brando una  Comisión p ara  redac ta r un  
nuevo reglam ento  y cuadro de exenciones físicas del 
servicio m ilita r .—Idem.

O tra desestim ando el recurso de alzada in terpuesto  por 
D. Joaquín  N olla y  F erré  contra  un  acuerdo de la Co
m isión provincial de T arragona, que se inhibió del co
nocim iento de una  reclam ación contra  otro del A yun
tam iento  de Mora la N ueva sobre lim pieza de u n a  plaza 
pública.—Idem. *

• O tra recaída  en el recurso  de alzada in terpuesto  por Don 
A gustín  Zaragozano con tra  un  aeuexdo del G obernador 
d é la  prov incia  de M adrid, confirm atorio de otxO del A l
calde de Pozuelo de A larcon sobre traslac ión  de un 
horno de ladrillos.—Idem.

Convocatoria á concurso p ara  proveer por oposición dos 
plazas vacantes en el Consejo de gobierno y adm in is
tración  del fondo de redención y enganches del servicio 
m ilita r .—Idem.

E n  5.—R eal decreto restableciendo y  organizando la  Ju n ta  de 
Pensiones civiles.— N úm  339.

Otro nom brando P residen te  de la  Ju n ta  de Pensiones ci
viles á D. V alentín  de los R íos, M arqués de S an ta  Cruz 
de A guirre; V ocal-Secretario de la  m ism a á D. A gapho 
Gozalo, y Vocales á D. José M aría M agallon, D. Miguel 
Ponzoa y Sancho y D. F ernando  B ordallo.—Idem.

Otro declarando cesante á D. E duardo Caro y Moreno, 
Agente fiscal de la  Dirección de la  Deuda pública.— 
Idem.

Otro declarando cesante á  D. Sergio S uarez , V isitador 
general de R entas E stancadas, y  nom brando en su 
reem plazo á D. F rancisco Fernandez P ida l.—Idem.

Otro nom brando Tesorero de la  Dirección de la Caja ge
nera l de Depósitos á D. S atu rn ino  González P a r ra .— 
Idem .

O tros concediendo á H aggadur B adhasar y  Mohamet 
N aam í, na tu ra les  de Trípoli de B erbería , y  al súbdito  
portugués D. A ntonio M artínez d’Oliveira, la  naciona li
dad española de cu a rta  clase.—Idem.

C ircular á los G obernadores civiles excitando su  celo en 
la  persecución del delito de juego.—Idem.

E n 6.—R eal decreto conm utando la pena de un  año y un  dia 
de p risión  correccional im puesta por la  A udiencia de 
Cáceres á E usebia É bora en causa por el delito de le
siones por la  de seis meses de arresto  m ayor.—N úm e
ro 340.

R eal orden jub ilando  al R eg istrador de la  propiedad Don 
V icente H ernández C arvajal.—Idem.

O tra desestim ando el recurso  de alzada in terpuesto  por 
D. M anuel B otana con tra  un acuerdo de la  Comisión 
provincial de P o n tev ed ra , relativo  á las obras del ca
m ino prov incial de Sanjenjo á Caldas.—Idem.

O tra dando las gracias á lo s  testam entario»  de D. G uiller
mo Sehulz por su donativo al hospital de Jesús N aza
reno, en M adrid.—Idem.

O tra disponiendo que la  v illa  de Ovejo se segregue del 
partido  jud ic ia l dé F uente-O vejuna, y  form e pa rte  del 
d is trito  de la  Derecha de la  ciudad de Córdoba.—Idem.

O tra nom brando el T ribunal de oposiciones á las cá te 
dras de A ritm ética  m ercan til y T eneduría  de libros 
vacantes en los In s titu to s de S an tander y la  C oruña.— 
Idem.

O tra resolviendo que se reduzca á incom pleta la  Escuela- 
pública de niños del pueblo de Los Fayos, p rovincia de 
Zaragoza, y disponiendo que en los expedientes de re 
ducción y supresión de Escuelas conozcan los R ectores 
de las U niversidades.—Idem.

O tra declarando con ,ap titud  legal para  asp ira r por con
curso á Escuelas elemexhales dotadas con 4.375 pesetas 
á D. Domingo Lozano y Escriche, M aestro de la  E scue
la  de párvulos, de Teruel, así como todos los dem ás que 
se hallen en sus condiciones.—Idem.

O tra dictando disposiciones para  llevar á efecto la clasifi
cación de los m o n tes  públicos de las P rovincias V ascon
gadas y revisión del catálogo de los de N avarra ,—Idem .

E n  7.—R eal decreto declarando cesante á D. Miguel de P on
zoa y Sánchez, Oficial de la  clase de m ayores del Mi
nisterio  de la Gobernación .— N úm  341.

Otro introduciendo algunas morí ideaciones en la p iar-tilla

de la S ecre ta ría  del M inisterio de la G obernación.— 
Idem.

Otros nom brando  Oficial de la clase de prim eros de la 
Dirección general de Política y A dm inistración á D. Ga
briel José A nduaga, y Oficial de igual categoría del Mi
nisterio  de la  G obernación á D. S ixto  P rim o de R ive
ra .—Idem.

R eal orden disponiendo continúen en com isión desempe
ñando su cometido los Jefes de M arina encargados de 
escribir la Crónica de la cam paña del lito ra l, efectuada 
por la E scuadra de instrucción  al mando de S. M. el 
R ey.— Idem.

O tra dando las gracias á II. Juan  M ariana y Sanz, D. P ru 
dencio Solís y Miguel, D. Jaim e Goig y Company, Don 
J. M. y S. y  I). Pedro Moreno Vi llena por sus donativos 
con destino á las Bibliotecas populares.-—Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas por efqM inisterio de 
G racia y Ju stic ia  respecto al personal de Jueces de p r i
m era instancia  en las fechas que se expresan .—Idem. 

Otro de resoluciones adoptadas en el personal del M inis
terio  público du ran te  el m es de N oviem bre ú ltim o .— 
Idem.

Convocatoria á concurso para  proveer las E scuelas que 
resu lten  vacantes en. los pueblos que se expresan .— 
Idem.

C ircu lar de la Dirección general de Renten; dictando re 
glas para efectuar las operaciones del canje de las di
ferentes clases de papel sedado y sellos sueltos.-—Idem.

E n 8.—Real decreto fijando las categorías de los Jefes de las 
• A dm inistraciones económicas.—Núm. 312.

Otro suprim iendo el Negociado cen tral del M inisterio de 
Fom ento.—Idem.

Otro nom orando Oficial de lac la se  de terceros del M inis
terio  de Fom ento á D. Ju lián  A guilar.—Idem .

R eal orden disponiendo que se anuncie á concurso la cá
ted ra  de E lem entos de Derecho m ercan til y penal va
cante en la U niversidad de G ran ad a .--Idem,

C ircular d irig ida á los P residen tes y F iscales del T rib u 
na l Suprem o y de las Audiencias excitando su celo para  
la  persecución y castigo de los juegos p ro h ib id o ;.— 
Idem.

R eal orden disponiendo que no se adm ita otro género do 
sustituciones para  el E jérc ito  que las consignadas en el 
artículo  46 de la ley 40 de Enero de esto año.—Idem.

E n 9.—Real decreto adm itiendo la  dim isión presentada por el 
Teniente G eneral D. José M aría M arehcssi y Oleaga del 
cargo de P residente del Consejo Suprem o de la G uer
ra .—Núm . 343.

Otro nom brando Presidente del Consejo Suprem o de la, 
G uerra al Teniente General D. Angel G arcía de Loygorri, 
Conde de V istaherm osa.—Idem.

Otros concediendo á D. Francisco Sixto O asablanca y á Don 
R afael de A guirre y del Visso los honores de Jefe supe
rio r de A dm inistración .—Idem.

C ircular (rectificada) del M inisterio de Gracia, y Ju s tic ia  
sobre juegos prohibidos.—Idem.

R eal orden desestim ando la dem anda in terpuesta  por Don 
B ernardo Ugalde y Fallo  contra  la, R eal órdon que le 
im puso la pena de inhab ilitación  perpétua p ara  cu rsar 
toda clase de estudios en E spaña.- Idem.

E n 44.—R eal decreto disponiendo que las Cortes del R eino se 
reúnan  el dia 10 de Enero próxim o.—Nú un 345.

Otro nom brando  Vocal del Consejo de gobierno y  adm in is
tración del fondo de redención y enganche del servicio 
m ilita r  al T eniente G eneral D. Pedro  R uiz D ana.— 
Idem.

Otros concediendo á los B rigadieres D. Carlos Rodríguez 
de R ivera  y D. A ndrés B rull y Sinués la G ran Cruz 
del Mérito m ilita r .—Idem.

Otros prom oviendo al empleo de M ariscal de Campo al 
B rigadier D. R afael Clavijo y Pió, y al de B rigad ier al 
Coronel D. Joaquín Valeárccl y Mestre, Marqués de P e - 
jas .—Idem.

R eal orden c ircu lar previniendo álos Gobernadores civiles 
reclam en de los A yun tam ien tos los resúm enes de sus 
presupuestos de gastos é ingresos definitivam ente apro
bados, y rem ítan lo s  estados correspondientes al Minis
terio  del ram o.—Idem.

E n 12.—R eal decreto nom brando C ontador general do la  Deu
da púbHca á D. F rancisco L uis de R etes.—Núm, 346. 

Otro nom brando segundo Jefe de la  Dirección general de 
C ontribuciones á D. José M aría González, Jefe econó
mico de la provincia de Madrid, y prom oviendo á ceta 
vacante á D. A ntonio L aá y R u te .—Idem.

Otro declarando cesante á D. G abriel Sánchez A larcon, 
Jefe económico de Cádiz; nom brando p ara  este cargo á 
D. Juan  Pol, que lo es de Málaga, y para  esta vacante a 
D. E duardo  Caro y Moreno.—Idem.

Otro nom brando In terven to r de la  O rdenación de Pagos 
por obligaciones del M inisterio de E stado  á D. F erm ín  
Cam probin y G allardo, que lo es de la del de G oberna
ción; prom oviendo á esta vacante á D. A ntonio C astilla  
y  B enavides, Tenedor de lib ios de la  O rdenación de 
Pagos del M inisterio de F om ento , y confiriendo esta 
plaza á D. Gregorio V illa.—Idem.

R eal orden dando de baja  definitiva en el E jérc ito  al Ca
p itán  de in fan te ría  D. V icente B orja y B onei.—Idem. 

O tra disponiendo que cuando los Cónsules españoles no 
nieguen expresam ente el perm iso particu la r para, el 
em barque de arm a» y m uniciones y de las piezas su e l
ta s  que se necesitan para  su fabricación, Jos G obernado
res de provincia pueden hacer uso de las facu ltades que 
les concede el a rt. 3.° del Real decreto de 23 de Jun io  
de 4876.—Idem.

O tra au torizando al A yuntam ien to  de la  v illa  de C arril 
para  estud ia r el ensanche de su población en los te r re 
nos com unales llam ados Campo de Alameda.—Idem. 

C ircu lar trascrib iendo  una  com unicación del Cónsul de 
E spaña en Odessa, en la que manifiesta, se h a  expedido 
un decreto im perial derogando el que p erm itía  hacer 
el comercio de cabotaje bajo pabellón  neutro  en ios 
puertos del Mar Negro y del Mar de Azoff du ran te  la 
guerra .—ídem .

E n 13.—R eal orden circu lar disponiendo que los empleados 
de C ontabilidad dependientes de las corporaciones p ro 
vinciales auxilien  á los G obiernos civiles en los tra b a 
jos de exám en de las cuen tas m unicipales.—Núm . 347. 

R esúm en de los nom bram ientos de N otarios, A rchivero» 
de protocolos y  E scribanos sustitu tos hechos en los 
meses de Junio  y Ju lio  ú ltim os.—Idem..

E n 14.—R eal decreto decidiendo á favor de la A dm in istrac ión  
u n a  com petencia suscitada entre el G obernador de la 
provincia de Salam anca y el Jaez, de p rim era  in s ta n c ia  
de C iudad-R odrigo.—Núm. 3-18.

Real orden nom brando R egistrador de la  propiedad de 
L aguard ia  á D. Luis G arcía A ndreu; de C astro -U rd iales 
á D. G enaro B arron y OIR ares; de Puentedeum e á Don 
Tom ás B arona v M arín ; de Ordenes á D B en jam ín
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Sixto V.LLi¡es; de 1 liaza á D. Juan f o g u e r a  y  V i -  
llaite, y -jo ALaiiz á 13. l ia  fací Conde y Mato.— Idem. 

Otras non i brando Registrador de la propiedad de Lugo á 
U  Ramón Ballesteros Gil; de Chantada á D. José Peris 
Pallas, y de Finida  de Alcocer á 1). Francisco Fárrago 
y Bravo.— Idem.

Otra autorizando Ja circulación do 5 033.613 monedas 
nuevas de bronce de 3 céntimos do peseta— Idem.

Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por Don 
Calo A;>eurbe, ¿t nombre de D. Domingo Sarria, contra 
varios ar~d'iPs de la Comisión provincial de Segovia, 
rela'tiv- >s • D osota impuesta á es le último, corno duciio 
de la liara deuo/aún , n Maiiivas, en el reprafiimicnto 
municipal de .'dunopeüro. Idem.

Ba ib .  Real decreto decidiendo á favor do la Administración
uini e» mpcDnieia suscitada entre la Sala ce lo civil de la 
Audiencia de Granada y el Gobernador de la provin
cia.— A Pan d i9.

Otro dispon 'enoo que el Teniente de navio D. Francisco 
Moreno y San liadla cese en el cargo de Olí ciad d é l a  
clase de segmmos del Ministerio do Marina.— Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del minis
terio de Marina á D. Patricio Agnirre de Tejada —  
Idem.

Otro nombrando individuos de la O emisión creada, para 
determinar eí es indo de la ganadería, española á iJ. A n 
tonio 31er uaná erg iJ. José Uñate y  Vrd cárcel y u. .mean
dro j-iubiu.-- ídem.

Real orden desestimando la doma rala interpuesta en nom 
bro de la Diputación provincial de Jaca contra las Rea
les órdenes que mandaron abonar á D. Itala el Oercló y 
Oliver, Médico-Director del cs íabkrim ionto balneario de 
Marios, el importe de los haberes por el mismo deven
gados i o O '1Dlechos. - Ídem.

Otra doscMh..dmc> ti retengo de a hada interpuesto por el 
\tvumum euio  Je Tan Manin R u i  na contra un acuer

do de la Doi u Jo i 11 inri ni ue Barcelona, relativo á la 
cuota in] ueMa peí e} artimie íto municipal a I). Mo
desto Lie o.— ídem. 

i i v u R i  } n , umr Lu ¿ Ls  G >r*'*in olores de las provin- 
a jo  ip r b - aeias-uodeivs cu c  le"> sean remitid.as por 
( ¡ ,  -VmhG n i m i o s  para i t  u  d .^  ni Ministerio de la 
I rbii ‘t¡ i i n m s t u  i niw.d; m no reúnen las circiius- 
i u m i  -  i j ui  - r  c u j í 1 <  ̂ i n .  /  f i 1 i.

Urdín de i; Dilección g u a n a l  m h> BegiRros resolvien
do i I n i <i < taberna Li\o pr< novido por D. Lorenzo y  
U i un. I ti fui Cufio í o j  ira el R cgD lrad or  de i a. pro
ra, dad mi l un tu. Tula can. { u  haber suspendido la 
iiimtí] i ion bt cierta c s r i iu 1 a de adjudicación de bie
nes.— ídem.

c  1 . *.< >1 di í k o dud ir r o o  que no lia debido suscitarse
u n  ci'im te 'i i ' mire el Gobernador de la provincia 

u b u  regona , el .La. ' de prhm ra instancia de V c n -  
drell  -  s i n  550.

Otro de i i n lo iinnrocedento la demanda, presentada 
ante i (  u jo  de Astado por el Licenciado IJ. José Ma
res con D x reí en si on de que se revoque la Real orden 
qu i ' i egó el derecho para convertir la categoría cnvil 
de D í lo íor  del Consejo Supremo de la Arm ada en un ' 
cu Meo t metivo del Cuerpo Jurídico de la Armada, y  
m i  o nonos para que se le colocara en el escalafón de 
Auditores do 1 Ruaríam ente.— Idem,

Dea] orden da mío de baja, definí? iva on el cuerpo á que 
j críe  ucee al lercer Profesor v e terina rio u. Da. ¿.el Ji

leen ot: Yv<y.(\üez.-—ldem.
Deiceion de las cómica-- naciones que con pe s i er i orí dad

0 i Jg de Del ubre último han sido confirmadas por Da 
ber sifi F locho  los interesa.dos los derechos estableci
dos.--I-una.

Otra de las condecoraciones cuya, concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados ios derechos es
tablecidos .— 'id ¿mi.

Real decreto-semencia absolviendo á la Adm inistración 
de la demanda, presentada á nombre de D. Benito A n 
gulo  y Quintana con ira, la. orden que denegó el abono 
de ciertas pérdidas de la cuenta, do gastos y  productos 
presentada por el demandante á consecuencia de ha
berse iFch rudo la nulidad de la venta del monte De
hese de ( Tecina.—-Idem,

En 47.- -Ií cu i decreto decid Ando á favor de la Autoridad ju 
dicial una rompe muda promovida entre el Gobernador 
de proviuei • ba Guanaba y el Juez de primera ins
tancia .le G em ir  . —N vm. 351.

Real orden decir1.f o do subsistente una carga de justicia, 
importet te i 527 pesetas 70 céntimos, que en equiva
lencia de les «alen balas do varios pueblos de la provincia 
de Lugo pcreih'p el Conde de Altamira com o Marqués 
de Asíorg; .— Idem-.

Otra cL el ara i ido subsistente una carga, de justicia de GL3 
p u  ;s Di cé'.timos que el Marques de Astorga cobraba 
en u n - ’1 aianeia de las alcabalas de Vecilla de Vídm-ra- 
ííuey y otros pueblos de la provincia de YalhuloLd.—  
Idem.

Gira disponiendo se publique en la G a c e t a  el r e su m en  de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Octubre ú l t im o  en la custodia de la riqueza 

re si al -Idem.
[ o I, c 1' ai de ios sen  i M - ó que se r Riere la anterior Real 

óxd- n.~ Idem.
i onvceaiorm y programa para, la admisión de alumnos en 

la Academia de Ingenieros del Ejército en d.° de Junio 
p r ó x im o . -  Idem.

En 10.-- -Real decreto con mellón do al Brigadier D. Martiniano 
Moreno y T i.eena. la Gran Cruz del Mérito militar de 

. las designadas para premiar servicios especiales.— Nú
mero O t ó .  .

Giro dando ríe baja en el cuadro del Estado Mayor gene
ral del Ejército al Brigadier D. Juan Diaz Ecrrio.— ídem. 

RmR orden desesíimando el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento del Pozuelo contra un acuerdo de 
ir Comisión provincial de Albacete, relativo á la cuota, 
impuesta per repartí miento á D. Jerónimo Moreno.— 
¡dan.

Gira dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión p ro -  
' J i u l t i  11 i , que u v o e ó  otro tomado por el 
A » ui 1 c v un n*e eonccs 'ou de un ter -
’enr jir  u (ic t t pimía —Idem. 
r m i c i > i « nú < , c» raciones y  bioír.úbo re- 

_  ̂ i  ̂• i n < , ia< i ] ,— Idem,
n "i n o  I h jii i i ui(íue \ autorizaeiou para o.jer- 
n * as j - t t r o  c 1 V  Cónsules y Yira cónsules 

» ’ r , nu, c« i i i s, ‘ dem.
• m t a n l  , u xbs i D i de. á la A- ,Mni i .a c a n

 ̂ to. u j f i  L .  -Joaquín IslarBne.-; A a u g u a s
01 re a e n o ( e -i \u.tus cam o us > i ’ cíe no n a —

' ' 1 lm I[
En 5 — so i j , m 11 u’ o t * ruis ion va-; •• .-r/S'.p.,

jaro de Estado y Presidente de la Sección de Guerra y 
Marina del expresado Cuerpo.—Núm. 853.

Otro nombrando Presidente de la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado á B. Antonio Cbsorio y 
Mullen.—ídem.

Otro nombrando Consejero de Estado á D. Vicente Ta- 
lledo y iJíez, y destinándole á la Sección de Guerra y 
Marina del expresado Cuerpo.—Idem.

Otro necídiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre ía Sala de lo civil de la 
Audiencia de Zaragoza y el Gobernador de la provin
cia. --lídom.

Otro disponiendo cese en el cargo de Oílcial tercero del 
Ministerio de Marina D. Luis izquierdo y Pozo .—ídem. 

lieai orden resolviendo que pueden dividirse en secciones 
que tengan más de 300 electores los distritos de las ca
pitales de provincia y los pueblos de numeroso vecin
dario.—Idem.

Otra resolviendo un recurso de alzada interpuesto por 
D. Braulio Monleon contra un acuerdo del Gobernador 
de la provincia de Logroño, que desestimó su reclama
ción contra la cuota que lo fué impuesta por el Ayun
tamiento de Agoneillo en el repartimiento general de 
í  876-77.—Idem.

Otra disponiendo la traslación de Villanueva de la Sierra 
a) partido de Coria, provincia de Oáceres, segregándole 
del do iTervás.—Idem.

Otra resolviendo que el término do Campoalbillo, perte
neciente ai partido judicial de Alcalá de Henares, pase 
á formar parte del de Colmenar Viejo, y que se ejecute 
el acuerdo de la Diputación provincial de Madrid en lo 
relativo á la supresión del Ayuntamiento del referido 
término y su incorporación al de Talamanca.—Idem. 

Otra rescindiendo el contrato que se celebró para la cons
trucción de una línea telegráfica de Marcliena á Cádiz, 
y disponiendo que se celebren dos subastas públicas 
para la adquisición del materia-innecesario para termi
nar dicha linea.—Idem.

En 20.—Real decreto indultando á Emilio Bodoll y Suñer del 
resto de la pena de dos años y seis meses de presidio 
correccional que le fué impuesta por la Audiencia de 
Barcelona en causa por el delito de estafa.—Núm. 3d4 

Otro indultando á Dionisio Cidad y Muñoz del resto de la 
pena de seis meses y un dia de prisión correccional que 
i a .Audiencia de Madrid le impuso en causa por el de
lito de falsedad.—Idem.

Real orden resolviendo un recurso de alzada interpuesto 
por D. Rufino Segura, ex-Alcalde de Escarnidla, contra 
tres acuerdos de la Comisión pro-uncial de Guadalcijara 
sobre cuentas municipales.—Idem.

Relación de los individuos de la .clase civil á quienes se 
les ha concedido Cruces del Mérito militar por Reales 
órdenes cuyas fechas se expresan.—Idem.

En 21.—Real orden disponiendo que en todos les ejemplares 
cedidos por los particulares á los Archivos , Bibliotecas 
y Museos se coloque una tarjeta con el nombre de los 
donarles.—Núm. 355.

En 22.- -Real decreto indultando á Demetrio Castaño del resto 
de la pena de 21 meses de prisión correccional que le 
fué impuesta por la Audieneia de Albacete en causa 
por el delito de disparo de arma de fuego.— Núm. 356, 

Otro indultando á Julián Qrcajo Gómez de ía mitad del 
resto de 1c pena que le falta cumplir, y que le fué im
puesta por la Audiencia de Madrid en causa por el de
lito de disparo de arma de fuego.—Idem.

Otro indultando á Matea Brea y Sánchez del pago de la 
multa de 125 peset _s que le impuso la Audiencia de 
Madrid en causa por e\ delito de injurias.—Idem„

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Teniente 
General D. José Lemery é Ibarrola del cargo de Vocal 
de la Junta consultiva de Guerra.—Idem.

Otro nombrando Vocm de la Junta consultiva de Guerra 
ai Teniente General D. Rafael Juárez de Negron.— 
ídem.

Otro nombrando Consejero de la Sala de gobierno del ; 
Consejo Supremo de la Guerra ai Mariscal de Campo 
D. Antonio Moreno del Villar.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para que por la 
Dirección del ramo se proceda á contratar en publica 
subasta las obras de puentes situados en carreteras del 
Estado que tengan aprobados sus proyectos.-—-Idem.

En 23,—Otro confirmando en los destinos de ¿efeo económi
cos de las provincias de Alicante, Córdoba, Murcia 
y Yalladolid á D. José de Castro y Rabaza, D. Garlos 
López de Longoria, D. Ignacio Vizcaíno y D. Briseio 
María Car arnés.—Núm. 357.

Oíros nombrando Jefe económico de Toledo á D. Juan 
Alvarez líerinel; de Zaragoza á D. Joaquín Gzores; de 
Oviedo á D. Manuel Preciado, y de Búrgos á D. Antonio 
García Tornel.—Idem.

Real orden disponiendo se encargue interinamente del 
despacho de los asuntos urgentes del Ministerio de Gra
cia y Justicia el Subsecretario del mismo.—Idem.

Otra desestimando la demanda presentada en nombre del 
Ayuntamiento de la Iglesuela contra la Real orden de 
I í  de Abril de 1876 sobre la mancomunidad de pastos 
y fruto de bellota entre los pueblos de la Iglesuela y 
O asa vie j a.—ídem.

En 24 —Real orden resolviendo se provea por concurso la cá
tedra de Práctica de operaciones farmacéuticas vacante 
en la Universidad de Santiago.—Núm. 358.

En 2o.—Otra dando de baja definitiva en el Ejército al Co
mandante de infantería D. Joaquín León del Pul
gar.—Núw, 359.

Otra dictando reglas á fin de simplificar las formalidades 
establecidas para la justificación del tránsito por países 
no convenidas de las mercancías austro-húngaras.— 
Idem.

Otra fijando las reglas que han de observarse para la cir
culación de los azúcares peninsulares.—Idem.

Otra determinando los tejidos y ropas de procedencia ex
tranjera en que las Aduanas deben poner el marcha- 

. mo.—ídem.
Otra disponiendo se extiendan en papel del sello de oficio 

las actas de las sesiones que celebren las Juntas, tanto 
de pro Rucia como las de distrito municipal, para llevar 
á cabo las operaciones del censo general de población.— 
Idem.

Circular de la Dirección general de Rentas Estancadas 
dictando reglas para el canje de las letras de cambio y 
pagarés de comercio.—Idem.

En 2o.— Otra trascribiendo á los Administradores de Adua
nas la que el Cónsul general de Es,,aña en Cairo 
ha recibido del Ministro cíe Negocios Extranjeros acerca * 
ele la necesidad de consignar en el manifiesto ó sobordo 
délos buques las mercancías destinación á ser desem
barcadas, en los pueztos ralppíos, salvo los equipos de 
ios pasajero::; y do. Ls peregrinos, y Ls oR ifin  nucios

que estos contengan, así como las muestras de géneros 
y los cargamentos procedentes m- las escalas otoma
nas.—Núm. 360.

Otra dictando reglas para evitar la intvoducc'on de pieles 
curtidas y charoladas sin el previo cago de ios corres
pondientes derechos arancelarios.— Idem.

En 27.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judi
cial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Huesca y el Juez de primera instancia 
de Sariñena.—Núm. 361.

En 28.—Otro concediendo al ciudadano mejicano D. José Ma
nuel Agüero la nacionalidad española de cuarta clase.—■ 
Número 362.

Real orden dando de baja definitiva en el clero castrense 
al Capellán D. Mariano Lcamfce y García.—Idem.

Otra aprobando la suspensión de los Concejeros del Ayun
tamiento de Rivadavia D. Antonio Conde, D. José Ga
llego, D. Manuel Gallarte, D, José Collerte y D. Manuel 
Montero, y disponiendo se remitan los antecedentes del 
asunto al Juzgado correspondiente.—Idem.

R/dacion de las cruces concedidas á los individuos que se 
expresan por decretos de 12, 26 y 28 ele Noviembre úl
timo.—Idem,

En 29.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Alicante y el Juez de primera instancia de 
Ji j on a,—Núm. 363.

Otro jubilando á D. Vicente Palacios y Benito, Visitador 
é Inspector general que fué de colecciones de tabacos de 
las Islas Filipinas.—Idem.

P êal orden ampliando la habilitación de ]la Aduana de 
Rosas para importar esparto.—Idem.

Otra autorizando la trasferencia de la concesión del ferro
carril de Granofiers á San Juan délas Abadesas á favor 
de la Sociedad Ferro-carril y minas de San Juan de las 
Abadesas.—Idem,

En 30.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judi
cial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Murcia y el Juez del distrito de San Juan 
de la capital.—Núm, 364

Otro indultando á Juan Ramón Buelta Rodríguez de la 
mitad de la pena de ocho años de presidio mayor y mul
ta de 2.000 pesetas que le impuso la Audiencia de Ma
drid en causa por el delito de falsedad.—Mem.

Otro indultando á Manuel Yévenes y León de las penas de 
ocho años de prisión mayor y cuatro meses de arresto 
que le fueron .impuestas por la Audiencia cíe Albacete 
en causa por los delitos de rebelión y hurto de un ca
ballo.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Ultramar para contratar, 
medíante público concurso, la continuación del servicio 
de vapores-correos .entre la Península y las islas de 
Puerto-Rico y de Cuba.—Idem.

Real orden recaída en el expediente instruido con motivo 
de la suspensión de los Concejales del Ayuntamiento de 
Cuenca D. Santos López, D. Eusebio Sanehiz , D. Pedro 
Moset, D. Patricio Iíoreajada, D. Ramón Pinos, D. Nar
ciso Perez Montero y D. Eusebio Castañas, decretada 
por el Gobernador de la provincia.—Idem.

En 31.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Granada y el Juez de primera ins
ta n e i a de Ugijar.—ÍVúm. 365.

Real orden resolviendo que se publique en la G a c e t a  el 
resúmen de los trabajos practicados por las Comisiones 
especiales creadas para, la formación del padrón y com
probado n industrial.—Idem.

Resúmen á que se refiere la anterior disposición. —Idem.

SANTOS DEL DIA.

; San Silvestre, Papa y confesor; Sania Coloma, virgen y mártir, 
y San líermes.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Millan,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y m edia.— Turno par.— 
II Barbiere di Siviglia.

TEATRO ESPAÑOLEA las ocho y media.— Turno 2.° 
impar.—Beneficio del Sr. Cavestany.—El esclavo de su culpa.--  
La campanilla de los apuros.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Turno 1.® par. — Las campanas de Garrion.

Gran baile de máscaras de doce y media á seis de la mañana.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.— 
Función de carácter privado á beneficio de las señoras de la 
compañía.

A las ocho y media.—Turno 3A—Los corazones de uro — 
Baile.—El chiquitín de la casa.

TEATRO DE A^OLO.— A las ocho y media.—Turno 
impar.—Los Madriles.—El empresario de Valdemorillo.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—La 
calentura.—La gitana malagueña.—Los Awones.—DAlvinh— 
Guillermo Tell.—El Trípili.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—La 
jaula de oro.—El dinero de la hucha.—El amante prestado.

TEA,TRO MARTIN.—A las ocho.—El Nacimiento del Me
sías—La Degollación de los inocentes.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—Gran baile de máscaras 
de once de la noche á seis de la mañana. -

TEATRO Y.CHICO DEL PRÍNCIPE ¡ALFONSO.—A las 
ocho y media.—Gran función, en la que tomará parle la compa
ñía de Mr. Brockmami y pantomima cómica por los mímicos 
ingleses Sres. Jarrats, El lavadero de Londres.

TEATRO Y CIRCO DE BRICE.—A las tres y medía.—Gran 
exposición de fieras.—Perros, monos y cabras amaestrados.

SALON DEL PRADO.—Exposición de fieras de Mr. BideL— 
Gran función á las ocho y media.


